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ANUNCIO Nº 1 DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE TRES PLAZAS DE TRABAJADOR/A SOCIAL 

CONVOCATORIA E INSTRUCCIONES PARA LA  REALIZACIÓN DE LA PRIMERA PRUEBA DE LA FASE 

DE OPOSICIÓN “PRUEBA DE CONOCIMIENTOS TIPO TEST (BASE 7.1)” 

 
Reunido el Tribunal encargado de desarrollar y calificar el proceso selectivo para la provisión 

por turno libre, mediante el sistema de concurso oposición, con el carácter de Funcionarios/as 

de Carrera, de tres (3) Plazas de Trabajadores Sociales, pertenecientes a la Escala de la 

Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, del Ilustre Ayuntamiento 

de la Villa de San Bartolomé de Tirajana, ha adoptado entre otros los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO. – De conformidad con la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Las Palmas n.º 145, de fecha 3 de diciembre de 2025, así como con el anuncio 

por el que se aprueba el listado definitivo de personas admitidas y excluidas en el proceso 

selectivo, el Tribunal Calificador acuerda por unanimidad CONVOCAR A LAS PERSONAS 

ASPIRANTES QUE SE RELACIONAN PARA LLEVAR A CABO LA CELEBRACIÓN DEL PRIMER 

EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN, DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS denominado 

“TIPO TEST”, integrado en la Base 7.1. a) de las Bases que rigen la convocatoria. 

A tal efecto, y con el objeto de garantizar la adecuada ordenación del proceso selectivo, se 

dispone la relación nominal de las personas aspirantes convocadas, así como la indicación 

del lugar, fecha y hora de celebración de la primera prueba de conocimientos. 

PRUEBA DE CONOCIMIENTOS: “TIPO TEST” 

DÍA Y HORA DEL LLAMAMIENTO 
ÚNICO DE LOS/LAS ASPIRANTES 

  JUEVES DÍA 22 DE ENERO DE 2026. 
   11:00 HORAS (LLAMAMIENTO ÚNICO) 

LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA 
PRUEBA 

 CENTRO DE FORMACIÓN EL TABLERO. CALLE CÁRTAGO       
Nº 28, SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (CP 35109). 

 

Nº DE ORDEN 
LLAMAMIENTO 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
DNI 

(Encriptado) 

1 ALEMÁN HERNÁNDEZ ANA MARÍA ***2529** 

2 GUTIÉRREZ BUTLER ARANZAZU ***9346** 

3 GUTIÉRREZ MARTÍN YAZMINA ESTHER ***8174** 

4 HIDALGO BETANCOR SARA DEL PINO ***9367** 

5 HOLGUÍN BENÍTEZ EVELYN JOHANA ***0449** 

6 LEÓN CORREA SHEILA FÁTIMA ***2998** 

7 MEDINA GONZÁLEZ NALLELI JAVEL ***1959** 

8 ORTEGA LÓPEZ INÉS ***2018** 

9 ORTIZ GARCÍA YURENA ***7663** 

10 PÉREZ REYES SABRINA VANESA ***0805** 

11 PÉREZ SUÁREZ MARÍA DEL PINO ***8646** 

12 PÉREZ VEGA BÁRBARA SOL ***4969** 

13 PULIDO LÓPEZ ALBA MARÍA ***4803** 
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14 RAFOLS MARTEL JAIME LUIS ***0672** 

15 RAMÍREZ RAMÍREZ CARMEN ROCÍO ***0988** 

16 SANTANA MARTEL JEZABEL MILAGROS ***1308** 

17 SANTOS CÁRDENES LAURA MARÍA ***1021** 

18 SEGOVIA ORTIZ JENNIFER ***8048** 

 

 

SEGUNDO.- Llamamiento de las personas aspirantes. De conformidad con lo dispuesto 

en la Base 7.1 de las Bases que rigen la convocatoria, los aspirantes serán convocados 

en llamamiento único para la realización de cada una de las pruebas o ejercicios del 

proceso selectivo, debiendo comparecer provistos del documento original acreditativo 

de su identidad (Documento Nacional de Identidad o Pasaporte). 

El llamamiento único tendrá lugar el jueves, día 22 de enero de 2026, a las 11:00 
horas, iniciándose por aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra 
«U», conforme a la ordenación alfabética establecida en la Resolución de 28 de julio 
de 2025, de la Secretaría de Estado de Función Pública. 

La no comparecencia del aspirante en el momento de ser llamado, así como la falta 
o deficiente acreditación de su identidad, determinará su exclusión automática del 
proceso selectivo, salvo en los supuestos de causa de fuerza mayor debidamente 
justificada y apreciada discrecionalmente por el Tribunal Calificador. 

Asimismo, no se autorizará la entrada de ningún aspirante que se presente una vez 
haya finalizado el llamamiento. 

TERCERO.- INSTRUCCIONES Y CRITERIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRIMERA 

PRUEBA DE CONOCIMIENTOS TIPO TEST PREVISTA EN LA BASE 7.1 DE LAS BASES DE 

LA CONVOCATORIA. 

 

INSTRUCCIONES Y CRITERIOS DE CORRECCIÓN 

1. PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACIÓN Y ACCESO AL AULA EN LA QUE SE LLEVARÁ 

A CABO LA PRUEBA 

I. Identificación obligatoria. 

Todas las personas aspirantes deberán identificarse mediante su Documento 

Nacional de Identidad o Pasaporte original y en vigor antes de acceder al 

espacio habilitado para la realización de la prueba. 

II. Material permitido. 

Únicamente se permitirá el acceso con uno o dos bolígrafos de tinta azul y una 

botella de agua, los cuales deberán permanecer visibles en todo momento sobre 

la mesa asignada. 
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III. Objetos no autorizados. 

No se permitirá el acceso con libros, apuntes, mochilas, bolsos u otros objetos 

personales distintos de los expresamente autorizados. 

Asimismo, queda terminantemente prohibida la entrada con dispositivos 

electrónicos, incluidos teléfonos móviles, tabletas, auriculares, relojes 

inteligentes (smartwatch) u otros dispositivos similares. 

IV. Normas de comportamiento. 

Durante toda la permanencia en la sala, las personas aspirantes deberán guardar 

silencio y respetar las instrucciones del Tribunal. 

 

El incumplimiento de estas normas podrá comportar la expulsión inmediata del 

ejercicio y, en su caso, la exclusión del proceso selectivo. 

V. Control del tiempo. 

Se instalará un reloj digital en lugar visible, y el Tribunal Calificador informará 

periódicamente del tiempo disponible para la realización de la prueba, a fin de 

que los aspirantes conozcan en todo momento el tiempo restante. 

2. DESARROLLO DE LA PRUEBA Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

• El desarrollo y la calificación del ejercicio se regirán según lo estipulado en la                

Base 7.1 a) de las Bases de la convocatoria (BOP n.º 60, de fecha 17 de mayo de 

2024).  

• Cada aspirante recibirá la siguiente documentación: 

o A) Un sobre con la ficha de identificación y adhesivos/rascas con el código 

oculto. 

o B) Instrucciones de la prueba. 

o C) Examen tipo test y hoja de respuestas. 

• Sobre de identificación y código numérico oculto: Antes de tomar asiento, cada 

persona aspirante deberá escoger al azar un sobre que contendrá la ficha de                      

identificación y los adhesivos/rascas con un código numérico oculto. La persona 

aspirante colocará uno de dichos adhesivos en la ficha de identificación y otro en 

cada una de las hojas de respuesta. 

El sobre de identificación no podrá cerrarse hasta la finalización de la prueba, y 

únicamente cuando así lo indiquen los miembros del Tribunal Calificador. Una vez 

cerrado, deberá ser entregado al Tribunal al término de la misma. 

• Hojas de respuesta del ejercicio 

Se facilitarán a cada aspirante el ejercicio tipo test y las correspondientes hojas de 
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respuesta. 

Queda prohibida la inclusión de cualquier dato, marca, signo o anotación que 

permita la identificación de la persona aspirante o que no se corresponda con las 

respuestas del ejercicio. 

El incumplimiento de esta obligación supondrá la anulación del examen y la 

exclusión del proceso selectivo. 

• El cuestionario de preguntas deberá permanecer vuelto hacia abajo hasta que el 

Tribunal indique el inicio del ejercicio. 

• Se instalará un reloj digital visible y el Tribunal informará sobre el tiempo restante 

(30, 15 y 5 minutos antes de finalizar). 

3. CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA “TIPO TEST”: 

• El Ejercicio será eliminatorio. 

• Consistirá en un cuestionario de preguntas sobre el temario del Anexo III de las 

Bases de la convocatoria. 

• El número de preguntas será de sesenta (60), incluyéndose cinco (5) preguntas 

adicionales de reserva, las cuales serán valoradas y en el orden en que aparecen, 

en el caso de que el Tribunal Calificador o por medio de resolución judicial, se 

acuerde la anulación de alguna de las preguntas que conforman inicialmente el 

ejercicio de la oposición. 

• La duración máxima para la realización de este primer ejercicio será de noventa 

(90) minutos. 

• Dichas preguntas tendrán cuatro (4) respuestas alternativas de respuesta 

(A,B,C,D), siendo sólo una de ellas la correcta.  

• Para la corrección de la prueba se aplicará la fórmula: 

 

 

 

• EL CUESTIONARIO SE ELEGIRÁ POR SORTEO, inmediatamente antes del comienzo 

del ejercicio, de entre dos (2) previamente elaborados por el Tribunal                         

Calificador. El ejercicio se calificará de cero (0) a diez (10) puntos, siendo superado 

por las personas aspirantes que obtengan una puntuación de cinco (5) o más puntos. 
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Modo de marcado de las respuestas: 

o Para MARCAR una opción: Rellenar completamente el cuadro correspondiente 

con un aspa. 

o Para ANULAR una respuesta marcada: Sombrear completamente el cuadro ya 

marcado.  

o Para CAMBIAR una respuesta: Anular la respuesta marcada y seleccionar la 

nueva opción.  

o Para RECUPERAR una respuesta anulada: Realizar un círculo en la opción de 

respuesta que se va a marcar.  
  

A continuación, se muestra un gráfico con el formato correcto de marcado de 

respuestas: 

 
 

• Las respuestas con enmiendas o tachaduras que generen dudas serán consideradas 

como no contestadas. 

 

4. FINALIZACIÓN DE LA PRUEBA. 

• Los aspirantes podrán abandonar la sala tras concluir la prueba, siguiendo las                        

indicaciones del Tribunal. 

• EL INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS CONLLEVARÁ LA ANULACIÓN DEL EXAMEN 

Y LA EXCLUSIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO SELECTIVO. 

 

 

CUARTO. – El Tribunal acuerda ordenar la publicación de los acuerdos adoptados, 

mediante inserción del anuncio en la página web municipal y en el  Tablón de Anuncios del 

Ilustre Ayuntamiento de la Villa de San Bartolomé de Tirajana. 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 

En San Bartolomé de Tirajana, a fecha de la firma electrónica. 

    La Presidenta del Tribunal              EL Secretario del Tribunal 
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